
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 92/2020 

ACTOR: PODER EJECUTIVO DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintisiete de julio de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con el oficio número 
407/2020 y los anexos de Micaela Sánchez Vélez, Síndica del Municipio de Cuautla, 
Morelos, depositados en la oficina de correos de la localidad el dieciséis de julio del 
presente año, recibidos en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal el veintitrés siguiente, y registrados con el número 010104. Conste. 

Ciudad de México, a veintisiete de julio de dos mil veinte. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y los anexos 

de cuenta de la Síndica del Municipio de Cuautla, Morelos, cuya personalidad tiene 

reconocida en autos, y visto su contenido, estese a lo acordado en proveído de 

nueve de julio de dos mil veinte, mediante el cual, entre otras cuestiones, se le tuvo 

designando delegados y ofreciendo pruebas; se le autorizó el uso de cualquier medio 

digital o fotográfico para reproducir el contenido de las actuaciones y constancias 

existentes en el presente asunto, excepto las de carácter confidencial o reservado; y, 

en cuanto a su solicitud referente a que se declare el sobreseimiento en la presente 

controversia constitucional, se le dijo que este Alto Tribunal, al momento de dictar 

sentencia, analizará en conjunto los razonamientos de las partes para resolver la 

cuestión efectivamente planteada, lo cual el municipio demandado puede demostrar al 

momento de contestar la demanda. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 11, párrafo primero 1, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

Por cuanto hace al informe de cumplimiento de la medida cautelar, debe estarse 

a lo acordado en auto de la misma fecha, dictado en el incidente de suspensión 

derivado de la presente controversia constitucional, en donde se le tuvo realizando 

diversas manifestaciones en relación a dicho aspecto. 

Con apoyo en el artículo 282 2 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos del numeral 13 de la citada ley reglamentaria, así 

1 Artículo11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. El actor, el demandado 
y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que 
los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.(. .. ) 
2 Artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere 
causa urgente que lo exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
3 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. La Suprema Corte de 
Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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como el Punto Tercero, numeral 14 del Acuerdo General número 1312020, de trece 

de julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por 

el que se cancela el período de receso que conforme a lo previsto en el artículo 3o. de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación tendría lugar del dieciséis de julio 

al dos de agosto de dos mil veinte y, para este período, se prorroga la suspensión de 

plazos en los asuntos de su competencia y se habilitan los días que resulten necesarios 

para las actuaciones jurisdiccionales que se precisan; se habilitan los días y horas 

que se requieran para llevar a cabo la notificación de este proveído. 

Finalmente, en el momento procesal oportuno, agréguese al expediente para que 

surta efectos legales la impresión de la evidencia criptográfica de este proveído, en 

términos del Considerando Segundo5
, artículos 16

, 37
, 98 y Tercero Transitorio9

, del 

Acuerdo General número 812020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno 

de este Alto Tribunal, por el que se regula la integración de los expedientes impreso 

y electrónico en controversias constitucionales y en acctones de 

inconstitucionalidad, así como el uso del sistema electrónico del Máximo Tribunal 

para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en 

los expedientes respectivos. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 

actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite 

de Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

GMLM7 

4 Punto Tercero del Acuerdo General número 13/2020. Se habilitan los días y horas que resulten necesarios durante el periodo 
referido en el Punto Segundo de este Acuerdo General, con el objeto de que: 
1. El Ministro Presidente y las o los Ministros instructores provean, en el ámbito de su competencia, sobre las controversias 
constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad que se presenten en vía electrónica en términos de lo previsto en el Acuerdo 
General 8/2020; y, además, sobre las controversias constitucionales urgentes en las que se solicite la suspensión, que se promuevan 
en formato impreso; inclusive, respecto de las promociones y recursos de reclamación interpuestos en éstas bajo ese formato que 
trasciendan a la materia de la suspensión; y se ejecuten las actuaciones judiciales que resulten necesarias para la eficacia de lo 
determinado en los proveídos respectivos; (. .. ) 
5 Considerando Segundo del Acuerdo General número 8/2020. La emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS
CoV2 (COVID-19), decretada por acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación del treinta de marzo de dos mil veinte, ha 
puesto en evidencia la necesidad de adoptar medidas que permitan, por un lado, dar continuidad al servicio esencial de impartición de 
justicia y control constitucional a cargo de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación y, por otro, acatar las medidas de prevención y 
sana distancia, tanto para hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse, a través del uso 
de las tecnologías de la información y de herramientas jurídicas ya existentes, como es la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial de la Federación (FIREL), y 
6 Artículo 1. El presente Acuerdo General tiene por objeto regular la integración de los expedientes impreso y electrónico en 
controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como en los recursos e incidentes interpuestos dentro de esos 
medios de control de la constitucionalidad; el uso del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para la 
promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos y la celebración de 
audiencias y comparecencias a distancia. 
7 l Artículo 3. En el Sistema Electrónico de la SCJN, los servidores públicos y las partes accederán a los expedientes electrónicos 
relacionados con controversias constitucionales y con acciones de inconstitucionalidad mediante el uso de su FIREL, en los términos 
precisados en este Acuerdo General. 
8 l Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del Ministro Presidente o del 
Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa 
y, una vez digitalizados, se integren al expediente respectivo con el uso de la FIREL. 
~TERCERO TRANSITORIO. La integración y trámite de los expedientes respectivos únicamente se realizará por medios electrónicos, 
sin menoscabo de que se integre su versión impresa una vez que se reanuden las actividades jurisdiccionales de la SCJN. 
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Evidencia criptográfica· Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 

Identificador de proceso de firma: 9722 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Nombre JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO 
CURP PARJ610201 HVZRBROl 

Serie del certificado del firmante l06a66l3636a6e000000000000000000000019d1 
Fecha (UTC I Ciudad de México) 29/0l/2020T22 51 56Z / 29/0l/2020T1l 51 56-05 00 
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Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del cerlificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del cerlificado OCSP l06a66l3636a6e000000000000000000000019d1 
Fecha (UTC I Ciudad de México) 29/0l/2020T22 51 56Z / 29/0l/2020T1l 51 56-05 00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del cerlificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 3249351 

Datos estampillados AD2l6FOB5F02S4ECA54Sl01SOFElB09432l21EA1 

Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del OK Vigente 
CURP CORCl10405MDFRDROS certificado 

Serie del certificado del firmante l06a66l3636a6e00000000000000000000000129 Revocación OK No revocado 
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Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del cerlificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del cerlificado OCSP l06a66l3636a6e00000000000000000000000129 

Fecha (UTC I Ciudad de México) 29/0l/2020T14 1 O 5lZ I 29/0l/2020T09 1 O 51-05 00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del cerlificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 324S966 
Datos estampillados 4309FB34963ABBEOAS53C05l23l5DFAlS12lCE51 
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